
 

 
 
 
 
 
ACUERDO N° 54 

                                                      
RECOLETA, 07 DE MARZO 2023.- 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente, lo 
informado por Memorándum N° E-08 de fecha 28 de febrero 2023 de la Encargada de 
Patentes de la Dirección Administración y Finanzas; Certificado N° 5 de fecha 28 de febrero 
2023 del Director de Administración y Finanzas; Informe desfavorable de la Junta de Vecinos 
N° 35 de marzo 2023; correo electrónico de fecha 1 de marzo 2023 del Director de 
Administración y Finanzas correo electrónico de fecha 6 de marzo 2023 del Director de 
Administración y Finanzas a través del cual remite opinión desfavorable de la Junta de 
Vecinos N° 35; y el análisis correspondiente acordó: 
 
 

“APROBAR LA RECONSIDERACION DE RENOVACION A CONTAR DEL PRIMER 
SEMESTRE 2023 DE LAS PATENTES DE ALCOHOL N° 4-505.765 CON DE GIRO 
RESTAURANT DIURNO LETRA “C” Y N° 4-511.539 CON GIRO DE RESTAURANT 
NOCTURNO LETRA “C” Y N° 4-505.766 CON GIRO DE PEÑA FOLKLORICA LETRA “D” DE 
LA LEY N° 19.925 SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS A NOMBRE 
DE ESPACIO DE LA MUSICA SpA RUT. N°77415573-2, EN LA DIRECCIÓN DE CALLE 
ERNESTO PINTO LAGARRIGUE N° 80.- , LA CUAL NO FUE RENOVADA POR ACUERDO N° 4 
DE FECHA 10 DE ENERO 2023.-”   
 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 
Concejo Municipal: 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 
 
o Don José Salas San Juan 
 

Se abstiene de votar este acuerdo la Concejala: 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
 

 Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar.  Transcrito a Control, 
Dirección Adm. y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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